
 

Expediente: 110014189003-2023-01002-00  

Proceso Monitorio 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- No tener en cuenta el trámite de notificación por cuanto no fue 
adelantada en debida forma, la parte deberá dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral tercero del auto de fecha 22 de septiembre de 2023 
y el informe secretarial que milita en el numeral 13. 
 
Se le recuerda a la parte demandante que la notificación en esta clase de 
procesos debe ser personal tal como lo dispone el artículo 421 del Código 
General del Proceso que reza así: 
 

“ARTÍCULO 421. TRÁMITE. Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará 
requerir al deudor para que en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la 
contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento para 
negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará 
personalmente al deudor, con la advertencia de que, si no paga o no justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 
causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor 
satisface la obligación en la forma señalada, se declarará terminado el proceso por 

pago.” (Negrilla y subrayado del juzgado). 

2.- En virtud de lo anterior, se niega la petición de emitir sentencia. 

Notifíquese, 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 26 de febrero de 2024 
a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 
anotación en el estado número 06. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
MB 
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